
* Quito, D.M., 8 de julio de 2015 

Señor 

JORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD - 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 

sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL 
de la Compañía AGROCENTRO-ECUADOR CA. 

Sus facultades son las mismas determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía, 
constituida ante la Notaria Décimo Séptima del cantón Quito, Dra. Rocío Elina García 
Costales, el 5 de junio de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil el ocho (8) de junio 
de dos mil quince (2015), bajo el No. 2910, repertorio No. 26857, 

De conformidad con el Título Tercero, Artículo Sexto de los Estatutos, el Gerente 

General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual, y por el plazo de dos (2) años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

   

  

   

. AGROCENTRO-ECLADOR C.A 

IN 
Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade 

SECRETARIO DEA JUNTA 

Daj o constancia de que en « esta fecha o el cargo de GERENTE GENERAL de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37400 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12419 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROCENTRO-ECUADOR C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| BRAHAM PENABAD JORGE ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 251515133 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM: N? 2910 DEL: 08/06/2015 NOT. 17 DEL: 05/06/2015 JTM 7 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

       
SIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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A HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RIMOQ-2015) 

    

AB. TANYA PATRICIA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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